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ORDEN de 2 de diciembre de 1986 por [a que se
modifica a la firma HCables Pirel/i, Sociedad Anó
nimaJ>, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la .exportación de hilos. cables y trenzas para la
electricidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cables PireJli, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de peñeo
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas, y la exportación de hilos, cables y trenzas para la
electricidad, autorizado por Orden de 4 de octubre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Cables Pirelli, Sociedad Anónima», con domici·
lio en rambla Pirelli, número 2, Vilanova i la Geltru (Barcelona),
y número de identificación fiscal A.08958381, en cl sentido de
modificar el apartado cuarto, de efectos contables, el primer párrafo
del punto «d», quedará redactado como sigué:

«d) Para los productos 1.2 y el resto hasta el V,5 en lo relativo
a las mercancías de importación que no tengan fijado concreta
mente módulo contable pata la exportación de los productos arriba
indicados, se aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a
ejercitar en la propia Empresa transformadora para cada operación
concreta, de confonnidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 24). . .

Segundo.-Asimismo, modificar en el apartado segundo la
posición estadística de la mercancía de importación número 4, ya
que la correcta posición estadística es 76.02.12.

Tercero.-La retroactividad de la presente modificación será la
misma que la de la Orden citada, es decir, el 23 de junio de 1985,
para la mercancía. q y desde el 31 de octubre de 1985 para las
restantes mercancIas.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden <le 4 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), que abora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

CO,mercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Urna. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 2 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Empresas Reunidas de Cobre
Electrolítico y Metales. Sociedad Anónima», el r~gi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
ímponación de cobre anódico o Blister y la exporta
ción de cátodos de cobre electrolítico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Empresas Reunidas de Cobre
Electrolítico· y Metales, Sociedad Anónima», solicitando eJ régimen
de trático de perfeccionamIento activo para la unportacIón de
cobre anódico o Blister y la exportación de cátodos de cobre
eJectrolítico, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Empresas Reunidas de Cobre Electrolí
tico y Metales, Sociedad Anónima», con domicilio en Erandio
(Vizcaya), carretera Bilbao.-Plencía, y número de identificación
rISCal A-48013734.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1) Cobre anódico o Blister, con ley de 97 a 99,8 por lOO de
la posición estadística 74.01.11.2. '

Tercero.-Los productos a exportar son:

l.-Cátodos de cobre electrolítico, de la posición estadística
74.01.30.1.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada lOO kilogramos de cátodos de cobre exportado se
datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, 102,04 kilogramos
de cobre anódico.

b)Como porcentaje de pérdidas:

En concepto de subproductos, el 1,7 por 100, adeudables por la
posición estadistica 74.01.91.

En concepto de mermas, el 0,3 por 100.

c) El interesado que obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación e importaCIón, y por cada expedición, el
exacto contenido en cobre de los productos respectivos.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caractcristicas
Que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta d.e tal
declaración y de las comprobaciones que estime convemente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1987,8 partir de la fecha de su publicación en el «!loletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países. .

Las e~rtaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanCÍas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, rn los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o lice-ncia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio·
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 26 de diciembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el 4<Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, ~usplazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el (<Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la


